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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE LA JUNTA DE FACULTAD 

CELEBRADA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

En la sala de Juntas de la 2ª planta del Edificio de Despachos y 
Seminarios del Campus de Jerez, tiene lugar la sesión extraordinaria de la 
Junta de Facultad el lunes 30 de septiembre de 2017 a las 11 h., bajo la 
presidencia del Sr. Decano, D. Jesús Sáez González, asistido por el Secretario 
de la Facultad, D. Eduardo Corral García, con el siguiente  

 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Aprobación, si procede, del Contrato Programa 2017. 

2. Nombramiento de Coordinadora de Prácticas de la Facultad de Derecho de Dª 

Victoria Carrasco Muñoz. 

3. Nombramiento de Coordinadora del Proyecto Compañero de Dª Rosario Gómez 

López. 

 

ASISTENTES 

Jesús Sáez González 

Emilia Girón Reguera 

Isabel Zurita Martín 

Eduardo Corral García 

Leticia Cabrera Caro 

 

Ana Mª Rodríguez Tirado 

María Zambonino Pulito 

 

Miguel Ángel Cepillo Galvín 

Mª Dolores Cervilla Garzón 

Inmaculada González García 

Manuel Jesús Rodríguez Puerto 

Dulce Soriano Cortés 

 

Dévika Pérez Medina 

Carmen Mª Gutiérrez Tinoco 

Sergio de la Herrán Ruiz-Mateos 



 

 

 

 

Facultad de Derecho 

Decanato 

 

 

 

Junta extraordinaria de 

Facultad 

 

Se excusan: 

Esther Hava García 

Carmen Ferradans Caramés 

Juan Manuel López Ulla 

Alejandro del Valle Gálvez 

Diego Boza Martínez 

 

 

1. Aprobación, si procede, del Contrato Programa 2017. 

Antes de debatir si se solicita o no el Contrato Programa para el año que 

viene, el Sr. Decano pasa a analizar el grado de cumplimiento del Contrato 

Programa de este año. 

En cuanto a los compromisos obligatorios, se han cumplido tanto por 

parte de la Comisión de Garantía de la calidad como por parte de los 

Coordinadores de los Grados y del Máster. 

Por lo que respecta a los resultados susceptibles de mejora, no se ha 

producido en el apartado de las Redes de Movilidad, en buena parte debido a 

la crisis económica, así como en el número de alumnos en Prácticas, ya que se 

han extinguido las prácticas de los títulos antiguos (Licenciatura en Derecho y 

doble titulación en Derecho y Empresariales). 

Y las propuestas de mejora que se formularon para este año son: 

- El ciclo de salidas profesionales: debe producirse una nueva 

ordenación para alcanzar una mayor satisfacción; 

- Equipos MOOT: debe seguir apoyándose esta iniciativa en todo lo 

posible;  

- equipamientos: realizadas las obras en la sala de vistas, debe 

reconvertirse el sistema de audio y video (streaming) para tener un miniset de 

TV que permita intervenir a los alumnos de la Sede de Algeciras en las 

actividades que ahí se desarrollen 

Por último, las propuestas de mejora que se elaborarían para el año 

próximo serían: 

- Apoyar y fortalecer los equipos MOOT; 

- Poner en marcha la clínica jurídica; 

- Reforzar el Itinerario de Derecho anglosajón y dar cabida a más 

itinerarios de Derecho extranjero; 
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- Revisar las instalaciones en el Edificio de despachos y seminarios. 

En cuanto a la ejecución del presupuesto asignado para este año, se 

intentará alcanzar el 100% de ejecución, ya que no habrá trasvase de 

remanentes para ejercicio 2017, dándose prioridad a la adquisición de material 

bibliográfico; algunos d los asistentes proponen comprar manuales en formato 

electrónico mediante la adquisición de las oportunas licencias. 

Abierto un turno de intervenciones, Manuel Rodríguez comenta que no le 

parece adecuado que la Junta de Andalucía mantenga como criterio de 

financiación de los Departamentos la ratio entre la tasa de alumnos 

presentados y la de alumnos que han superado las asignaturas, ya que parece 

un “castigo” a los profesores que obtengan una alta tasa de suspensos. 

Ana Rodríguez felicita expresamente al equipo decanal por el trabajo 

realizado en el desarrollo de las líneas de mejora del Contrato Programa. 

Acabado el debate, se aprueba por asentimiento suscribir el Contrato 

Programa para 2018. 
 

2. Nombramiento de Coordinadora de Prácticas de la Facultad de 

Derecho de Dª Victoria Carrasco Muñoz. 

El Sr. Decano informa a los asistentes del nombramiento de Victoria 

Carrasco como Coordinadora de Prácticas de la facultad, en nombre de Miguel 

Ángel Cepillo, a quien se agradece los servicios prestados al desempeñar 

dicho cargo durante varios cursos, atendiendo no solo a las necesidades de los 

alumnos del Grado en Derecho, sino también a los de los planes de estudios 

en extinción.  

 

3. Nombramiento de Coordinadora del Proyecto Compañero de Dª 

Rosario Gómez López. 

El Sr. Decano también informa del nombramiento de Rosario Gómez 

como Coordinadora del Proyecto Compañero de la facultad, en sustitución de  

Rosa Gallardo, a quien se agradece los servicios prestados durante los cursos 

en los cuales se han implantado los nuevos Grados. 
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Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11.25 h. 

 

El Secretario,  

 

 

Fdo.: Eduardo Corral García 

Vº Bº, El Decano 

 

 

Fdo.: Jesús Sáez González 

 


